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INFORME AUDIENCIA ART. 180 CPACA - SE FIJA FECHA AUD. ART. 181 CPACA || HUGO
FERNEY VALENCIA HENAO || RAD. 2018-00489 || CÓD. 19076

Kennie Lorena García Madrid <kgarcia@gha.com.co>
Jue 22/02/2024 11:22
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura
<nloaiza@gha.com.co> 
CC: CAD GHA <cad@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Pedro Antonio Gutierrez Cruz
<pgutierrez@gha.com.co> 
Estimados, buenos días,

Comedidamente informo para su conocimiento y tramite consecuente que el día de hoy, 22 de febrero
de 2024, en el Juzgado (1°) Primero Administrativo de Manizales, se llevó a cabo la audiencia de que
trata el artículo 180 CPACA en el cual se surtieron las siguientes etapas:

1. Verificación de asistencia.

2. Reconoce personería a la suscrita como apoderada de Allianz Seguros S.A.

3. Saneamiento: Sin vicios.

4. Excepciones previas: No se presentaron.

5. Fijación del litigio: Determinar si se encuentran acreditados los elementos esenciales de la
responsabilidad del Estatal, administrativa y patrimonial en cabeza de la entidad demandada con
ocasión de las lesiones sufridas por el señor Hugo Ferney Valencia Henao en el accidente de tránsito
ocurrido el 21 de marzo de 201 el cual se alega fue generado por el estado de la carretera que
transitaba. En caso de respuesta afirmativa a este planteamiento se resolverá si ¿Si se acreditó la
existencia de una relación legal o contractual que imponga a las llamadas en garantía la obligación de
reparar el perjuicio o reembolsar el pago que haya que hacer como resultado de la sentencia de la
entidad que formuló el llamamiento y si hay lugar al reconocimiento y pago de los perjuicios que fueron
reclamados por la parte actora en la forma y cuanto que depreco en el escrito de la demanda? 

6. Conciliación: Fracasada.

7. Medidas cautelares: No se solicitaron.

8. Decreto de pruebas: Se decretaron las siguientes pruebas de Allianz Seguros S.A.

Documentales: Se tienen como pruebas.

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio de parte del señor Hugo Ferney Valencia
Henao

De oficio: Se negó por parte del despacho argumentando que no hay constancia de que la
misma hubiese sido solicitada a través de derecho de petición.
Recurso: La suscrita presentó recurso de reposición en subsidio apelación argumentando que el
documento no se solicitó mediante derecho de petición toda vez que la idea es que el certificado
llegara al proceso con el valor actualizado y el Juez lo pudiera tener en consideración ante una
eventual condena. 
Resuelve: El despacho mediante providencia repuso la decisión y ordenó a Axa Colpatria
Seguros S.A. allegar con destino a este proceso la certificación de la suma asegurada. 

De acuerdo a lo contenido en el artículo 180 del CPACA el despacho procede a fijar fecha
para audiencia de pruebas la cual se llevará a cabo el día 19 de marzo de 2024 a las 9am.
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El acta y audio de la diligencia se cargarán una vez el despacho las remita.

Cordialmente,

KENNIE LORENA GARCIA MADRID

 

ABOGADA SENIOR

            ÁREA DE DERECHO PÚBLICO

 +57 322 514 4706 

 kgarcia@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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